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ASOCIACIÓN DE GUÍAS Y SCOUTS DE CHILE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 

______________________ 
Ref. Invitación a generar convenios con Guías y Scouts de Chile 

Santiago, septiembre 2020 
 
A toda la comunidad de la Asociación Guías y Scouts de Chile 
 
Reciban un cordial y afectuoso saludo, esperamos que se encuentren bien junto a sus familias.  

A través de la presente queremos hacerles la invitación, a todas y todos los miembros de nuestra comunidad 

que tengan su propia empresa o que otorguen sus servicios profesionales u oficios, a generar un convenio con 

Guías y Scouts de Chile. 

 

Al ser la organización de voluntariado más grande del país sabemos que entre nuestros miembros existe una 

gran variedad de ocupaciones en distintas áreas de trabajo, empresas e instituciones de todos los giros. 

Creemos, hoy más que nunca, en la solidaridad que caracteriza al Movimiento y, como forma de apoyo a esta 

gran familia, es que buscamos alianzas y convenios que ofrezcan descuentos para los miembros de nuestra 

Asociación, y que sean beneficiados también aquellos de nuestros integrantes que deseen difundir de esta 

forma sus servicios, empresas u oficios.   

 

A razón de esto, les queremos invitar a escribirnos a quienes estén interesados a 

convenios@guiasyscoutschile.cl para conocer los detalles y publicarlos en una plataforma especial para ello 

que tendrá nuestro nuevo sitio web. Evaluaremos las propuestas recibidas y nos reservaremos el derecho de 

seleccionar las que consideremos pertinentes. 

 

En el caso de Empresas y Pymes, para postular se debe tener en consideración lo siguiente: 

1. Tener inicio de actividades para la venta a través de boletas de venta al detalle y con rubro afín a lo que se 

desea vender. Contar para la fecha de la venta autorización del SII de Boletas y Facturas. 

2. Remitir: Carta de presentación del encargado, con sus datos, nombre del grupo y Distrito al que pertenece, 

listado de productos que desea comercializar y sus precios finales de venta al público con IVA incluido. Junto 

con la propuesta de beneficios o precio preferencial para ofrecer a las y los miembros registrados en la 

Asociación.  

3. Remitir: RUT tributario, captura de pantalla del SII de “Mis datos personales”, “Mis direcciones”, “Mis datos 

tributarios”, “Mis características”, “Mi situación tributaria”, “Mis documentos autorizados” 

4. Remitir: Resolución Sanitaria para el caso de venta de alimentos 

 

Esperamos puedan acoger nuestra propuesta, sabemos que en estos momentos podemos apoyarnos, 

mantenernos unidos y colaborarnos fraternalmente.  

Me despido en la Hermandad Guía Scout, 

 
María Teresa Pierret Correa 
Directora Ejecutiva Nacional 

Guías y Scouts de Chile 
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